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 El 19 de junio de 2001 COI e IPC firmaron un acuerdo que
aseguraba la mutua colaboración entre las instituciones y
garantizaba que los Comités Organizadores para los Juegos
Olímpicos tendrá igualmente la responsabilidad de organizar los
Juegos Paralímpicos

 En la Asamblea General del IPC celebrada el 25 de noviembre de
2004 en El Cairo, Egipto, se aprobó el nuevo modelo de
funcionamiento del IPC, mediante el cual el IPC se hacía cargo de
los deportes en los que intervenían dos o más discapacidades y
las Federaciones Internacionales de Discapacitados se encargaban
de gestionar los deportes en los que participan deportistas de una
única discapacidad.
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 También la Asamblea instó al Comité Ejecutivo del IPC a que
aquellos deportes que se pudieran integrar en las Federaciones
Internacionales unideportivas lo hicieran de una forma decidida.

 Tanto el acuerdo con el COI como la resolución de la Asamblea
General del IPC en El Cairo han tenido una trascendencia histórica
en el Movimiento Paralímpico Mundial, ya que, como hemos visto, a
través de su historia las estructuras internacionales del Deporte
Paralímpico estaban totalmente segregadas de las estructuras
olímpicas.
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 A partir de estos dos acuerdos hemos visto como las estructuras
Paralímpicas se han empezado a integrar en las estructuras
Olímpicas.

 Destacar que en el movimiento paralímpico la propiedad de
algunos deportes a nivel internacional, no dependía de Federaciones
Internacionales (IWAS, IBSA, CP-ISRA…) sino del IPC
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A nivel internacional las modalidades deportivas que han sido 
transferidas del ámbito de las Federaciones Internacionales de 
Deporte de Discapacitados a las Federaciones Internacionales 
Deportivas son:

 Ciclismo (UCI – Union Cycliste Internationale)
 Curling (WCF- World Curling Federation)
 Hípica (FEI – International Equestrian Federation)
 Tenis (ITF - International Tennis Federation)
 Tenis de Mesa (ITTF - International Table Tennis Federation)
 Tiro con Arco (FITA – Fédération Internacional de Tir á l’Arc)
 Vela (IFDS de la IFS – International Foundation of Disabled Sailing 
dependiente de la International Federation Sailing)
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Además, hay modalidades deportivas que no dependían del Comité 
Paralimpico Internacional, pero que las Federaciones 
Internacionales están procediendo a crear las modalidades de 
deporte adaptado dentro de sus estructuras:

 Actividades Subacuaticas (CMAS – Conferetaion Mondiale des 
Activités Subacuatiques)
 Badminton (BWF – Badminton World Federation)
 Balonmano (IHF – International Handball Federation)
 Golf (IGF - International Golf Federation)
 Karate (WKF –World Karate Federation)
 Piragüismo (ICF – Internacional Canoe Federation)
 Remo (FISA – International Rowing Federation)
 Taekwondo (ITF – internacional Taekwon-Do Federation) 
 Triatlón (ITU- Internacional Triatlon Union) 
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Las modalidades deportivas que a partir de los JJPP de Londres 2012 
han pasado a formar parte del programa de los Juegos Paralímpicos de 
Río 2016, y que serán dependientes de Federaciones Internacionales 
Unideportivas son:

 Ciclismo (UCI – Union Cycliste Internationale)
 Hípica (FEI – International Equestrian Federation)
 Piragüismo (ICF – Internacional Canoe Federation)
 Remo (FISA – International Rowing Federation)
 Tenis (ITF - International Tennis Federation)
 Tenis de Mesa (ITTF - International Table Tennis Federation)
 Tiro con Arco (FITA – Fédération Internacional de Tir á l’Arc)
 Triatlón (ITU- Internacional Triatlon Union) 
 Vela (IFDS de la IFS – International Foundation of Disabled Sailing 
dependiente de la International Federation Sailing)

Procesos de integración





Las Federaciones Internacionales han dado instrucciones a sus 
Federaciones Nacionales para que acojan el deporte de personas 
con discapacidad dentro de sus competiciones nacionales. 

El objetivo que siempre han reivindicado las personas con 
discapacidad en relación a la integración e inclusión se ha venido 
produciendo en ámbitos como el laboral, educativo, de ocio y 
recreación, habiéndose quedado el deportivo fuera de este proceso. 
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Beneficios de la integración

 Normalización de la práctica deportiva de personas con 
discapacidad en la Sociedad 

 Un mejor servicio de atención ofrecido a los deportistas de alto 
nivel y a sus técnicos para la práctica de su deporte:

 Medios económicos
 Contratación de personal
 Material deportivo
 Etcétera…

 Aumento de la cohesión del tejido social y de la inclusión del 
colectivo de personas con discapacidad (bidireccional)
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Beneficios de la integración

 Aumento del número de instituciones relacionadas con la 
modalidad deportiva adaptada

 Mayor repercusión en los medios de comunicación

 Sensibilización de todos los agentes involucrados en el Deporte

 Mejora de resultados deportivos 
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Acciones a tener en cuenta en los procesos de integración

 Disminución de practicantes a nivel nacional

 Necesidad de mejorar la promoción del Deporte y de la Actividad Física.

 Necesidad de formación de técnicos y clasificadores

 Sensibilización e información al tejido asociativo de la federación 
unideportiva (federaciones territoriales, clubes, etc.)

 Tutelación por parte del CSD garantizando el proceso de integración  
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Acciones a tener en cuenta en los procesos de integración

 Inclusión de técnicos y directivos que hayan colaborado 
habitualmente en las Federaciones Polideportivas.

 Dimensionar las cargas de trabajo y dotar a las Federaciones 
Unideportivas Nacionales de los medios materiales y humanos 
necesarios para la discapacidad.

 Propuesta consensuada de integración entre Federaciones 
Polideportivas y Federaciones Unideportivas a nivel nacional y 
autonómico.

 Motivación de las Federación Unideportivas Nacionales en el 
proceso de integración.
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Futuro de las Federaciones Polideportivas y del CPE

 Defensa de los derechos de los deportistas paralímpicos.

 Asesoramiento y apoyo constante a las Federaciones Unideportivas.

 Organización de programas de promoción y captación de jóvenes 
deportistas y grandes discapacitados.

 Seguimiento del proceso de integración.

 Organización y estructuración de los Deportes Paralímpicos que no 
tengan Federaciones homónimas Deportivas como Goalball, Boccia, 
Slalom...
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 Colaboración para la formación de técnicos y personal especializado en 
deporte adaptado

 Desarrollo de proyectos para inclusión del alumnado con discapacidad en 
los centros educativos.

 Diseño de un  Plan Nacional en la Red Sanitaria pública para la readaptación 
funcional para personas con discapacidad.

 Impulsar líneas de investigación

 Mediante sus Federaciones Territoriales impulsar y apoyar la participación
de personas con discapacidad en el ámbito municipal.
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